
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI -CRA -UNAH 
REPÚBLICA DE HONDURAS. 

Ai'O XI. 

LA GACETA. 
/ 

Pertódico Oficial de la 'República. de Honduras. 

SERIE 46. TEGUCIGALPA, DIOTEMBRE 24 DE 1888. NÚMERO 4iü . 

SUM.A..RJ.O .. 
. 2.<'-Trascribir esta disposiei.6n al Admi-) por un número de índiYidrws que ·nena más 

mstrador de Rentas del Departamento de de la tercera parte de las acc~ones en que se 
GOBERN.A.C!ON -=-Acuerdo por_cl cual se da un te- G • ~ 

rreno, para ejidos, á la aldea del Palmo ra.ctas, para los efectos de 1ey.-0)o1Iinínque- divide el capital socia), y que la· es~riturA- -y· 
JUSTICIA..-A.euerdo dando poi renovada una- cau- se Y regístrese. estatutos nada contienen que sea contrario al; 

· c.1.6n hipoteearia. , Rubricado por e1 Sefior Presidente. orden público, A las leyes y á las buenaS óas-
H.A.CIE::t-.-rr>A.:._Actierdo a.piobando la. escritura y ,es~ G6mez. tumbre,s. Por tanto, ef Presidente 

tatutos del "BanCC' :NacíonaUiondureií()." ==>===>============= 
F03IENTO.-Acuerdo corup1ando unas acciones-de JUSTICIA 

lo B:acienda !fodeló "El Pmgreso," guc se p1o- ------------' ----
pone fundu en Nicaragua. Don Federico 1\lQta.-

.ACU:EB.D..;.: 

1. 0 -Aproba.r los expresados escritura ..so
cial y e15.tatutos que litetálmen.te 'dieé:n. Acuerdo en que se autoriza á:_Dón. Francisco M. Acuerdo dando })Or renovada una <¡aución hipotecaria 

Imboden, para que ejerza en la.-'"Répública ~1 ear
~~ de ~rowrador \{;j¡f:Ote G_eneral de ''La San 
ru.arcos.M:ining& · - g Company."--.Acuerdo 
concediendo una prórroga al- General E. A... Le
ver .=....w.Aeuerdo en que se subvencionan con$ 55 
mensuales los hotelea que establezca Don .Ft!rrum
do Weiss en esta ciudad y en la. Villa dé C<mceJI· 
cióíl..--'-Acuerdo-apróbando la inedida de la zona 
que seotorg6 á Don F .. M. lm?oden en "El Rosa
rio" (Opoteca), D.epartaro.ento de Coruay~&ua -A
cuerdo COIJ}.isionando al Agriinensor Don Vi:cev,te 
.Aracii y crespo para que practique la :medida de 
Ja zona Otorgada á los Señor~ Licenciado Don 
Enrique Lozano y -Don .T.eodoro Nebrinf.-=-A
cuerdo m~dando exteDde:r'un testimonio a favor 
del CaPitán F. :i}f ~bo.den, (!Omo Agente de la 
"Só.n "M.ar<:ós }finina and Milliu..- Coropany."
.A.cuerdo mandand3. pa.:,aar ai S'eñor Natividad
BanegasJ treinticinco pesoS que iffiporta el flete 
de cm~o cargas útiles telegráficos 

Te~t%monio.-=-Númel"o l'leptuagésimó prj.'m~: 

GOBERNAOION. 
-·Acuerdo-por el eual se da un terreno, para eJidos, á 

la aldea del Palmo·.-

SECRETA.UÍ.A. DE ESTA.DO.EN EL DESP.ACHO 0DE 

GO:SERN.A.CIÓ:N~ 

!regucigqJpa,-:Tulio.2 de 1888. 

SRCRET.HtlA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE ro.-En Tegucigalpa, á treintá dél-' ~és dé 

Jr;s:rlCI.A. Octubre de mil oChóeiento~.-ochet1ta. y o_éhó,~ 
Tegucigalpa, .Dieí~móré 12 Je 1888~ Ante mí, Polica.rpo Bonilla, A'I?oO'a:dp y, No..: 

- Co~ vista de la solicitud en que el Señor tari() Pú.blioo, do_ID.íclila_~o · en--~st-a.- 'eai}ital, 
Licenciado Don Alberto Mem.breño" en repre- compareci~ron Don Poociano Planas, comer-_ 
sen'taci6n del Señor Abogado Don Antoñio ciante, mayor de cincuenta años, Don Li.san-
S. }Iaradiaga, manifestando haber caducado dro Letona, negociante?ma.}'of di- cincuenta 
la eauci6n con que éste garantizaba el ejercí- añ?s,-])o~ ;rosé Ántoni'> 'L6p~ez; comerciante, 
do dé sus fUncione~, eoJI}.O Notario Público; nl3.Jor de tre~ta y cinco años, y Dó,n Fran
pre$enta una nueva garantía., á_ñn de que el cisco M .. Imboden, .. miñ.ero, ma-yor áe treinti
referido Señor ~:faradiaga, eontinúé ejercien- cinco añ.Ós, to~os Casados, 1o.s tí-és primeros 
do su oficíó, teniéndose por renovada la pri-' dom:Jciliados -~n esta~ capital, y el ~ñarto natu
rñitiva ct1-nción que terminó con los cuatro ral de los Estados UnidoS de Norté América 
años que la ley señala; y ateildíendo á que Y domiciliado en -Sabanagran"de, e~ ~§te De
segúó el pa.1ecér fi&cal, y el inforrile del Go- partameD:tO; y asegurando hallarse en el ple"
herna_dor de Copán-, la. :tinca hipoteóada tiene nó goce de sús dereChos. civiles, Hhre Y. ~es
el valor de dos mil pesos; el Presideñté póñtáü.éaníenté dijeron:~ qüe háD.-óbtEníidO á;i 

Goblelno la concesión contenida. eri eí 3.cuérdo AOUE'JlDA.: · " 

l.0~Íhr por renovada. Jacaución en refe
ten(}ia.; y 

2."----Que el. testimonio en que se registra, 
se remíta.'a.I Tribunal SUperior ·ae CuentaEl, 
para los fines- de ley.-Co-muníques~ y regís
trese. 

.Ru.\:>1·ieado })Or el SeñoT Ptes)dente. 
Alvára<lo. 

que dice litkralmente:-uRepública de -Ron"" 
duras.;:....-..Ministe:río ae Haeienda.~Señores b. 
JÓ.S4- Antonio LóÍ>ez1 Don Poncia.no, Pla.na.s, 
Don Lisa.ndro Letona. -Y Don FrancisCo M: 
Imboden.--=P._:Pa.ra lo$ :fines de·lf:y, "trascn-
bo á Uds. el a.eoerdo- que die{: -

St:CRETARÍA DE .ESTADO :C!'f .EL DESPACHO DE 
H4,CU:!o.'"D.A.. 

Tegucigalpa, Octubre 6"ile 181?8 

V:.ísta.la. solicitud en, que e1 Alcalde Auxi-
1far de la aldea .de El Palmo,· pide, se' dé al 
vecind·a;rio q_u.e !~pre~nta, ~u ~alidad de e) i
dos, la moñtá-ña nacional conocida. coo Ji 
nómbrede·H~tJ?e_o~al" y "Qu~br3.da Seca,'~ la 
cual contendrá pocó -más 6 menos diez caba- HACIENDA. 
llerla.s dé tierra, j cnyos límites son: por el -

Ccm vis~ de· la &<~licitud· que- hañ elevad.il 
al Poder'Ejecntivo,Ios Señores Don JOsé An
torlio LópeZ, Don Ponciano Planas, -.Don Lio:.. 
sandro Letona y Don Francisco M. Imboden, 
para qUe se le¡; permita. establéCer Ún Banco 
com~reial en esta. ciudad, el Ó:Ob\emo 

N orié,.oon eiidos de Choloma, del pueblo de Acuerdo_ aprobando la esc.rltura y éStatutos del "l3an-
.t co Nacionalli-ondmeño," 

Sán ;N'iéolái; por el Oriente, con ~jidos de la _ 

ACUEil:DA: 

Aradi; por el Sur, colÍ ti~rras de El Palmo Y SECRET.A_R:!A. DE :ESTADO EN J::L n:Esp.a.cno .DE 

ejid.OS ae Las Péñás; y por el Oeste, con tcrre-, HACIENDA. 

nos nacioÓa.les; Y considerando: que son bas
tantes y atendibles las causas expuestas por 
el peticiónario en apoyo de su ~o!icitud; pór 
~nio, f!l P,reSldt:nte 

Teguci_{Jalpa-, Noviembre 16 ile.l88S. !.~_..;Autorizar á lcQ. Señores L6pez, Piana.s, 
rrraida- {J. la vista la. s.olicítud que han pre- Letona é lmbodén pa.l'a que establezCan- un 

sentado al Gobierno !os .Señores Don P-0ncia- Ba'n% en esta capital, qqe se denominará 
--nó- Plañas; Don I.~is~ndrn Letona, Don F. M. -='Banco NacioD.afHGndur:efio}':t 

ACUERDA: Imboden_y Dan José .Antonio López, Para s.o."-=-El Banco podrá empeza~ sus o_peracio-
1.4-:-De .conformidad; deb1éndo el íntéresa:. que· Se aprUebeñ 1a· esci-ítui-á sOc1al" ·y .ist;itu- nes desde la fecha. en ql_le la. sociedad se en-: 

do solicitar ante el funcionario respectivo la tos de la saciedad anónima qUe han organiza- cnentre constituí da, dé conforrmdad con.~ la$. 
menSura del.terreg_o cedido y to<4S.Jas_dem.ás~ ~o~~ 1~--~~LAeh-~~~é_o.._Na.Cional. Rr.escripciopes4fl-Gódigo-de:Oon:ter~Ío .. 
diligeíiClaS prevíaS á la Co~ptllsa. del tító.l? H~!l~ur~ña?' -~ q~~·s~ !"~fi~r~ ~~,f?o.nce.s~Qt!,que_ _.3.0-o.;~J ~pjtal susc.Qto_aé dióho· :estableciL 
que debe resguardar Ia propiedad del consa- se les otorgó con fecha G de Octubre anterior; miento es por hoy de cien mil pesos, pudíen
bido terreno;·y y Considerando: que la petici6.rr está suscrita. do aflméiita.rse ·segíui Jo va._ya.n .exigiendo las 
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2 REPÚBLICA DE RO:l>TDURAS. 

-necesidades del.pa.~ hasta la. soma. de un mi- Ouarto.-El capital social es por a~ora la .Déeinw-tereio.-Las diferencias entre los 
llón. ~uma de cien mil pesos, dividido ~n acciones socios por razón 4e sus -ínteres_es socia.leE~ se-

-4. 0 -El ca.pita.l estará representado por ac- de mil pesos cada una, trasf~ribles ¡ior ins- Tán sometidas precír;am;:.nte á compromiso en 
eíol!es Ue mil pesos cada una, que se paga~án eripc.ión en la forma que Jos Estatutos deter: arbitradores. El nomCra.m-iento se hará por 
de tina so1a vez. minen.-=-Éste capital está suscrito por Jos cna- escrito en 1a f-orma. que los Estatutos fijen.. 

5.0-ElBanco puede emitir y hacer circu- tro oto:rganteEI, tomando cáda uno veíntícín- J)teimo cuar:to.-Ea.1os Estatuto<> se desa-
lar en billetes, dos veces-la suma suscñta, sien- eo acciones.-El capital podrá aumentarse ITollará el p:1.~to social eontenido en estaeseri
do obligación del Gobierno recibirlos por su hasta. un millón de pesos, á medida. que las tura y &e e!=tableeerán rc-glas para l:1 buena :id
Valor representativo en todas las oficinas d~ necesidades del país lo exijan,' por acuerdo de ministracióo de Ia compañía; bajo la base de: 
Hacieñdá de la. República. laAsª'mbleageneralde accionistas dictado por q11€ Ia Asa;n!>IE>a ?ene~1 de accionistas, sal-

6.0-El Banco abrirá en descubierto a!"Go- una mayoría formada. por lo menOs con los '\"O las -prohibiciones expresainetite conSigná.
bierno, una cuenta corriente hasta la coneu- dos tercios de las acciones representadas y los das en lá ley, no- tendrá Ií!J1Íte para délibefar 
rrencia-de ciñcuenta mil pesos, cargándole el dos -tercios de los accionistas concurrentes.. y re!'lolver fiObre cualquier materia .en reta-
interéS del uno por ciénto mensuaL Parª' es- Quinto.-Lós billet_es que el banco emita cíón con los intere"es de la Sociedad. 
te efecto-deberá tenerse todo mes principia- en uso de la autorización que tiene, serán al .Déeinw quinto.-Se nombra una. Junta Di
do com9 concluido. portador y á la "-ista y tendrán -Jos requisitos rectiva. provisíona.I formada como sigue: Pre-

7. 0 -Cuando el Gobierno lo crea convenien; de autenticidad que íos EStatutos señalen. sídente, Licenciado Don Poneia'1o Planas-; Vo
te, constituirá: ál Banco comO su agente fiScaL Ei Banco tendr~, obligaci6n de cambiarlos e.S- -cal 1.0

, General Don Lís·andro Leto_na; Vocal 
8.-0 -El Banco efectuará las operaciones que ]o en ]a oficinas quelleífale al efecto.' 2.0 Don Francisco :l\1. Imboden, Y Secretario, 

se ·demarcarán en los Estatutos, teniendo la SIY-do.-El -Banco p-ractiCará inventario y Don José Antonio Lóp~z. Este último tendrá 
obligaei6n de pagar en efectivo y á]a vista. balance general el treintinno- de Diciembre además las funciones-de Gerente Y de Cajero_; 
los billetes de su' emisi_6n que se le presenten de cada aiío; y con ellos se dará cuenta á la i en esa -drtud recibjrá Jos fondos que -ingre
para. .el pbjeto. Asamblea General de acóonistas en su próxi- sen y hará los gastos neeesarios para Ia or-

9.0----4.ai oficinas: de cambio se establecerán má sesión ordinaria. ganiza.ción de la Compañía . 
.dondce,,el B-{tnco 1o'juzgue conveniente.' Sétimb.---La Asamblea General de accio- IJécimo sexto.-Son atribuciones de ~Sta. 

10.-El·Banco estará obligado en todo tiem- nistas $e reunirá en sesión ordinaria, anual- Junta pronsional: 
-po á conservaren sus.arcaá, en efectívo, el caa.- ménte, el quince de Enero; y en sesión extra• 1.-:. ,Dictar las providencias conducentes_ á 
-renta por_ ciento del monto de los billetes eu ordin'3.ria, cada '\"ez que sea convocada leg"al- la instalación de la· Sociedad. 
circulación. mente por quien tenga derecho para hacerlO~- 2 !1. Mandar.tir.ar, firmar y entregar ·á los_ 

11.-.:El ~Hnistro de-Hacienda deJa Repú- Octavo.--La Sociedad 8ur3.rá veinticinco so'cios los títulos--·que repféSenteirlas Mcionés 
blíca. susóribfrá con los contratistas los bille- s.iiós, pero podrá disolverse antes 6 prorrogar- que _hayan susc~o, .acm·da.ndo preiíaménte 
tes destinados á la circalaC:i6n y será el inspec- sé por acuerdo de la Asamblea. General emi- los requisitos ~e anteóticidad que __ deben 
tor nato del establecimiento. tido con una mayoría formada .bajo la base tener. 

12.---El Banco podrá poner término á sus que establece el articulo cuarto. 3.~ Redactar los~s~atutos Y convocar á la 
negocios en cualquier-tiempo, mediando pér- Noveno.---La adrnínistraci6n de Ia Sociedad k::ambléa General de Accionistas; pa.r:i-Some-
dida equiValente al veinticinco p_or ciento de se encarga á una J untá Directiva, que se com- ter aquellos á su aprób3.cióñ.-
su capital; y pondrá de dos á cuatro miembros, según lo 4.~ Procurar qúe la Junta Dir€etiva qui 

13.-Con el pre~ente acuerdo secdará cu~n- determine la Asamblea General, !a cual debe- definitivaménte se elija, tomet>ose::i6n-e1--día 
ta .al Congreso en su próxima rEmni6n.-Co- rá elegirlOs. 'Elegirá tam:bi~n de -dos á tres que la. Socieda(J. debe instalar,se. 
muníquese y regístrese. suplentes, si para ello hubiere suficiente nú~ 5.~ Dar cuenta á la nuev~ J urita de los ac-
.Eub_ri,9ado~ -por el ~~ñor Presi~ente. mero de socios, pues deberán tener este carác-- tos que haya ejecutado." 

M.uc.TíNEz. ter todos los miembro<, üe Ia Juhta Diréétíva. -; Y yo, el ~otario, advertí á los otorgantes 
De Uds. muy atento servidor.-=-Martínez. Esta tendrá todas las atribuciones que la ley la obligací6n de inscribir, fijar y publicar _es
y deseando hac~r uso de esta autorización le concede, excepto las que estén reSérvaOas ta escritura para que -prodiizea efectoS lega

-del Gobierno,/han conVenido en lo siguiente: á la Asamb~ea General de·accionistá"s y sin per- les. 
Primero . .:....Se :(unda una sociedad a'~6m- juicio de las limitaciones ó de las facultades Así lo otorgan, -siendo testigos los -Señores 

nía, !30n el ñóíftbre de "Banco Nacional Hon- especiales que en esta escritura 6 en los -Esta- Don Alberto _.\.y estas y Don J;:e;:>poldo Sevilla,
.O:a.r-eño", la cual se yegirA-por las reglas~ esta- tu tos se establezcan. Para el manejo inmedia- ccmerdañtes, mayores de edad, de este: ve~ 
blechÍas en el párrafÓ 8.0

, fítti.lo 7.0
, Libro 2.0 to del Banco la misma Junta Directiva notn~ cindario. 

-del-Código de Co!!lercio, porJas disposiciones braiá de ent1e_sus miembros, Ó á uña persona Y entel-ado d'el dérecho que·la ley les con
contenidas en el acuerd.o gubernativo prein- e:x:traña, como Gerente dél Banco, el cual usa- cede p-ara leer por sí este d:Ocu!:n.ento, proce" 

-serto," que ~n l~ presente e~czitura ratiñca.n, y rá- de la. firma de la. Sociedad y tendrá las de- d' ~r su -acuerdo á la lectm·a íntegra, en 
bá.jO las~ siguientes bases. más atribuciones que lóS Estatutos_ señalen. cuyo contenido se .utífican y firiD.an. -

S13gunilo.-El asiento y domicilio legal de En esto~ Se :fijará la do:raci6n de los empleos De todo lo cual, del conocimientó, pro-
la sociedad se establece en esta capital, sin y las reglas que habrán_ de observarse cuando fesi6n y vecindario de los otorgan~es y testi:. 
perjn~cio--de_p!_Jder el Banco establecer sueur- falten en absolnto ó estén impedidos Io.3 gos doy fé.-Ponc.iano Planas.~L. Létona; 
sales en ,otras poblaciones de Ia República. y individuos que los deseMpeñen. ....;;..J. Antonio L6pez.--"'F. M. Imboden.=-=--A. 
fuera de ella. .béeimo ....... EI Banco destinará un cinco por Ayestas.-Leopoldo Sevilla.:....-P. Bonilla.-

Terc~·o.-La Sociedad tiene por objeto: ciento de, sus benefi,cio_s netos para formar el Sello.~ Y á requerimiento de Don José-Anto. 
descontar pagarés, libra~as y- otros efectos fondo de reserva, cuyo montó fijarán los Es- nio L6pez, fir.g:10, sello y libro esta prímeiá óo.;; 
de cómercjó; dar dinero á interés; encargarse tatutos, sin exceder de veinte mil pesos. _ pia en dos sellos de quince pesos, el dos de No
de la·e_oOranza de letras 6 de cuaiq'!lier otra Und¿cimo . ...-..Podrá verificarse la disolución viembre_del año de su otorgamiento, qttedan
elasé de docnrneJatos y negociarlos; abrir de la Sociedad, cuandO haya perdido un vein- do su- origifiál-eon el qu~ concuerda del1olio 
cneritas corrien_te~;·admi~ír dt::p6s~to~; y en tícineo _por ciento de su capital; .ó sin llegar cenfésinio septuagésimo primero ál sex~ó de 
~general, ejecutar todas las oper~iones que sé ese caso, llenándose laS condiciones exigidas mi protOColO cóniente y anotada ~st~ ~·saca. 
acoe:tttmbra.n en los establecimientos banca- por el artícuío octaYo. ' Séllo: Poiica.rpoBoniila.-Notá.rio-Público.--
-:aos;~qüe-.seráil ::--dHalla-dás~·en-::-ios -::EstatUtos, ·~··-.DuodéezmD.~a-.Hquidaci6n-y:-diVisi6n-del Honduras.-.- P...JJonilUJ._ 
en lós eua1es -se determinarán las -reglas para ,haber social se hará_en la fó,rtn.a qu_e determi- ESTATUTOS DEL BANCo NAcioxAi.noYDU'EE:ÑÚ .. -

.p.ace~.los ~egocios y_las garantías que deben nen los Estatutos ó la Asamblea General de Del 13anco. 
pn~se._ accioniStas reSuelva. Art. _1. 0-Los pr_es-entes Esta.tu.tos,reglarán.-
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las operaciones de la Sociedad anónima llama.- veces el valor de la. sUma snscrita., teniendo la 
da ".Baf!.CO Nacional Honilureño" en _todo obligación de redimirlos y pagarlos á la viata..
aquello que no haya sido .p.revisto_y pactado ..Art_ 15.-Estos billetes serán de-las deno
en I.a. escritura de fundación otorgada el trein- minaciones siguientes; de $ 1, .€; 2, 8 5, $: 10, 
ta.- de Octubre del año en curso. ~ 25, $.50 y S 100, uno, dos, cinco, diez, vein-

Art. 2.0-El Banco abrirá sus oficinas en ticioeo, .cincuenta. y cien pesos. 
la CapitÁl de la--República, y establecerá 0- bt. 16.-Los billetes se mandarán grabar 
ficinas y snctll'!ales de cambio dentro y fue- en el exterior y llevarán además la firma del 
ra del pafs, según lo resuelva la Junta Di- Ministro de Hacienda, las del Presidente y 
réctiva. Gerente del Banco. 

Art. 3.0 -Además-de los negocios y opera- Art. 17.-=-No sé recibirá. billete alguno eD 
ciories qne el B~n9o puede hacer, con irreglo el Banco, si no pUede distinguirse claramente 
á k escritura de su fundación, podrá también el válor que lleva marcado y lás -firmas es
llevar-~ cabo, por cuenta del Gobierno de la tampadas en el mismo. 

1 

República;-cmil:quier contrato ó negociación Art. 18."'""'-NO se descontará ningún doca
-que éste le propong.á y que sea. conveniente á rnento, que no esté garantizado con dos :tir
os intereses del mismo Banco. mas á .satisfacción del Banco; una de ellas 

Art. 4~0 -Et Bancó será. el ..Agente Fiscal puede~ sustituirse con garantía colateral. 
-del Gob.ierno., cuando éste crea oportuno re- Art. 19.~olaiJ?.ente la Junta: Directiva 

prefijado para la reani6n, no concurriere n-6.
mero-SÚficiente de accionistas_,~ se _hará ~ 
nue-va convocatoria, para ocho días después; 
exjatesando el resultado de la -primera. En 
este segundo caso se totna.rán resoluciones 
con el número de accion~tas que- concurra. , 

Art. -30.-Las cuestiones ó desavenencias 
que surjan entre el BanCo y los a..ccionistas, 
6 entre estos, con motivo de las operaciones 
ó asuntos del mismo Banco, -se someterán á 
juicio de arbritadores, -nor:llbr&dos coñ arre: 
glo á las leyes. 

.De la reserva. 
Art. 31.·-El Banco formará un fondo de 

reserva con el5 p.g dP,dncido de l~s- utilida
des anuales, hasta- eampletar Ia Fuma (Je 
(810.000) diez mil pesos. Las utilidades se 
repartirán entre los socios anuaÍmente. .. 

JJivülenilo. vestirlo con tal carácter. Podrá admitir, para que "sean descontados, los 
Art: 5.0 ---:Cuando el ;Ban_co haya de valer- documentos -que lleven las firmas del Presi- A·h. 32.-Apiitaao el fondo de reserva.: 

-se de Jos empleados de Hacienda del Gobier- dente ó del Gerente del Banco. lo que queda se repartirá á D.n de año própor-
Ílo, para éfectuar sus transacciones en Jos De- Art. 20.---La .renovación deJos documentos cionalmente entre los accionistas, conforme 
partam~tos, el Gobierno . será responsable .se pe~~r~ po: los interesados .con quince días la Directiva lo resuelva. 
pot: lo -que estos empleados manejen., y dichos de antlclpaciÓn. .Del capital y de la liquidación. 
_-empleados n.o recibirán y acatarán. mas órde- "Art. 21--Admitirá depósitos á la Vista, co: .Art. 33.-El capital de la sociedad po-_ 
nes que las trasmitidas por la Junta Dlrecti- brando por ellos una; pequeña. c-omísi6n; Y pa- drá aumentarse hasta llegar á l_a suma _de 
va. gará intereses convencionales por los depósi- S 1.000.000, un millón de pesos; en Ja propo"i->. 
- .Art. 6. o-=...,El .Banco no dará dato .alguno tos que pasen _de dos meses. . ción, en la época y de h. manera que lo· esti; 

Sobre él estado dé las Cuentas Cortíéntés, síito De lct'4Tunta .Directiva. me conveniente la Asamblea General dé .. ac... 
-en. virtud de orden jndicia!- Art. 22.;--La Junta Directiva se formará éionistas. Los socios fundadores del Báncó 

.Art. 1'.0-En sus operacioneS Do-podrá el como lo e;táblece el artículo 9.o de la escritu- tendrán en todo caso el derecho de Ser prefe-
Banco conceder, por ningún motivo, plazos ra de fundaci6n. ridos para tomar -las ~nevas acciones que se 
cque excedan -ae seis me~, prorrogables por Art. 23.-=-El Gerente vigilará por que se emitan. 
igual tiempo á voluntad y á _satisfacción del lleve la contabilidad en perfe<>tO orden, y no Art. 34.-En caso de disolverse la Socíe
mismo Banco. podrá aceptar propuesta, alguna de negoCio, dad, se nómbratá entré los sócióS 6 fdéi"a dé 

El :valor total -de las operaciones que lleve sin éonsultarlo antes con uno ó dos de los Di- éllos la persona que deba ejercer. Ia:s ·fn;ncio
á cabo -eon. los particulates, no pa!iará de rectores nes de liqnidador, á qnien se le dejarán -sufi.o 
:S 30.00(), treinta mil pesos, con cada uno de Art. 24.-El Secretario es el órgano ·de co! cientes valores para pagar los _billetes que 
~llos. municación y se ocupará de llevar la corres- aun queden en Clrcnlac1ón y para atender á 

Art. 8.0-La responsabilidad de los accio- pondencia, el libro de actas y de redactar to- todos los compromisos pendientesr-TeguCi
nistas solo alcanza hasta el va10r de .las a.cCio· das las certificaciones, memorias y minutas, gi1pa~ NoYiembre 12 de 1888.-Jp.sé__Antonio 
nes que hayan suscrito. que -necesite y lé pida la Junta Directiva. López.-=-L. 'Leiona.-Poneia.no Pla.nas.-;-F! 

Art. 9.0-El'tipo del descuento es libre. El .Ait. 25.-La Secretaría y la G~rencia pue- M. Imboden; y 
Banco !o · ñjará cada quince días y lo publi- den ser desempeñadas por la misma persona. 2. 0 Seiíalar para que el Banco empiece 
cará por medió de los periódicos y de avisos· A-rt. 26.-En caso de impedimento ae· cual- sus operaci'oneS la suma de ciéD: mil pesos 

-colocados en los lugares más visibles-de sus quier miembro de h Junta Directiva Provi- ($ 100,000), valor del capital suscrito, que 
Oficinas. sional, los_ ttes restantes pueden resolver cual-. debe estar en Caja, en efectivo~- el día véíñ."".. 

Art. 10.-El Banco solo recibirá en pago, quier asunto del Banco. 'ticnatro del mes de Diciembre próximo;. de-
sus propios billetes y moneda de orO ó plata Art. 27.~Sí fuere el Gerente 6 el Secreta- biendo,los interesados dar avíso al Gobierno 
<le CurSó corriente. no, lós qñe están inhibidos de conocer en el de haber llenado este requisito, para dispon~r 

.De las aeeione:1. asunto, serán sustituídos con cualquiera. -de lo conveniente.:_-Comuníquese y regfstresé. 
los V ócá.leS que designen lós ótros miembros. Rubricado .por. el Señor Presidente: 

Art. 11.-La aqciones en que está divididó 
LJe las Juntas Generales de accionistá8. el Capital dél Banco, solo pueden traspasar-

13e en ]as Oficinas del Banco:, donde se présen~ Art. 28.=--'El quince de Enero de cada año 
tará el interesado por sí 6 por apoderado, habrá. una Junta Generai de accionistas, que 
dando el correspondiente aviso y todos los se ocupará, en primer lugar, de nombrar los 
detalles del tláspaso. individuos que deban -formar la Junta. Direc-

Jlfartínéz. 

FOMENTO. 
Acuerdo comprando unas acciones de la Hacienda ].fo. 

de1o "El Progreso," que se propone fundar en 
Nicnragun don Federico l\fora .Art. 12.-El Banco recogerá las acciones ti va: Y eñ seguida de examinar los balances, 

.cambiadas, y en presencia de la Junta Direc.- cuentas, memorias Y demás dócumentos que 
b •6 J á J J t SZCRET.A.lUA. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE tiva las incinerará. para su .a pro am n e presentar a un a. an-

FOl!E~"'TO.-

:I'egucigalpa, .F.Wrero, 7-de 1888. ·" 
Art. 13.-'-'=-En caso de extravío ó robo Com.:o terior. La Junta. General de accionistas, po

probado, á juicio de la Directiva, expedirá dcl Ser convocada ~xtraordÍJ;la.n:.-me~te síeui
-ésta ~na.nueva_ ~c~ión, P._oniendo en el do~o_ pr~ _q~~ l? __ c~e_a ~p~rt~no la U.~_ec~t1_va._ :en Vista 1~ sol~itud_ presentada. al G~bie~n~ 
,_ d. t ~ las votaciones de la Junta General cada ac- por et Senor L-ICenciado Don Gllberto ·Lanos, 
~ correspon 1en e razon. ~ - · ' - - - a· 

_ . , ión representad. un voto. á la cual acompana un- prospectó 1m preso e 
.De los Otlletes, iloeumentos de$ contables Y de ----:- ...Ar-t._..29.~Las __ .J.untas ._generales _ _se _con,_ Ja.Jlaei~IJ.d~-~2_g_g,~_~ma~_:_'EI ~ogres&.?' 

"108 tlepó~itos. -voc~rán con quiñcé d.íás de anticipaCión, p~r qUe Se prO¡)óliC fúúdá.r en NíC3iagña. ·er __ Be~r, 
Art. 14.-Et Banco emitirá en billete.s dos mC>dio -de los Periódicos. Si lÍegado el día Don Federico 3IOra; y coriSideranao: que esta. 
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~mpresa, en la. fonna que se expresa. en aquel 
iocum.ento, ser& de grandes y benéficos resnl
;a.dos- para el mejoramiento de nnestras razas 
le ganado, en lo qne está bastante interesdo 
:1 Gobierno de esta República. Por tanto, 
~1 Presidente 

.A.CC" E$DA: 

l. o-Tomar cinco acciones en la expresada 
Compañía.~ 

2.0 -El válor de éstas será pagado por la 
Dirección General de Rentas, en la forma que 
indican las bases del prospecto; y 

8. o-Los dividendo_s que correspondan 3. e
sss cinco aeeiones, los recibirá. el Gobierno 
en ganaáo vacuno y caballar á los precios que 
establezca la misma Compaiiía.---<Jomunfque
se y -regístrese. 

Rúbrica. del Señor P.residente. 
Planas. 

Acuerdoeu-queSé autorizaáDon Francisco 11! Im
boden~. ·para qué ejerza. en la República el cargo 
de PrQcurador y _Agente General de la "San Mar
cos :i\!inin• ... &-'1rfi:llinn- e <m o •• 

SECBETA~DE.1J:S'!'ADO EY EL llESPACHO DE 

FOl!E::X'I'O. 

Tegucigalpa, Diciemb-re 11 deJ..S~S._ 

Con vista de lá. solicitud presentada al Po
der Eje<::ntívo, el 41~ de _ayer,. por Don Fran
e1sco M. 1mboden: pidiendo _se le autorice 
para ejercer en la República el cargo de Pro
curador y ..Agente Genetal de la ''San Marcos 
Mining and Milling 0.0

," sociedad a.ri6nima 
organizada é incorpor~da _ en virtud de las 

1eyes del Estado dt? New Jersey, uno de los 
Estados Unidos de Norte América; conside
rando: que ei solicitante ha exhibido debida
mente legalizados , los documentOs --en que 
eonsta su n.ombranriento; -pó_r tanto, el Pre
~idente 

"'A.CUE:aDA! 

-conCGdér afSeñOr Iroboden la autorización 
de que ~ P,a.hechÓ fu.éritQ.~Comuníquese 'y 
regístrese 

Rúbrléa. _ !m: Señor Pre~idente. 
Planas. 

.Acuerdo Concediendo -una pr6rroga al General E. A. 
.. Lever. 

SJ::CRETA:&ÍA D:E ,ESTADO EN :BL DESPACHO DE 

FO::MENTO. 

Tegucigalpa, -Ditii~1we 12 ile _1'888. 
Vista la solicitud presentada al Poder EjP~ 

eutivo, el 22 de Noviembre último, por· el Ge. 
neral E. A. Lever, contraída á pedir se le con
ceda una p:r6rróga a~ quince meses para dar 
principio á los trabajos de explotación en las 
minas ''El Dorado," "P-eiia .Blanca," ':El Pa
raíso,'~ HEl Naranjo" y "El JJoyol," situadas 
en el Departamento de Coma.Jagua, y que ad
quirí~ e:a. virtUd del acuerdo de 21 de Oc~u

:bre=-de·l886;-y Considerando justas y atendi
bles las raZones ep. que se fnnda~el peticiona
rio;_por tinto, el Presidente 

.ACUERDA: 

i. 0-::::~nce.Q§!:~JJie.n!!xal_Le:v.er __ la. __ prDrro,. 
~~gt. tiolicikda, la_ cual empezará. á. correr des
,_de esta feCha; y 

REP"C'BLICA DE HONDURAS. 

2.07 Da.r enenta con el presente a.cuerdo al 
Congreso Nacional en sus próximas sesiones, 
pa•a los fines de ley.-Comuníquese y regís· 
trese. 
Rui:n~~o por el Se:ñ.or Presidente. 

P~erw.s. 

Acuerdo ~que se subvencionan eon $ 55 mensuales 
los hoteles que establezca Don FernandO"'Weiss 
en esta ciudad y en la "Villa de Concepción. 

::IEC.EETA.lÚA.. .VE EST.A.DO ES EL J)ESP A.C!IO DE 

Ji'OME!\TO. 

_Tegucigalpa, I.>iciembre ,¡z de 1888. 

"'V:'-'1'SfR" la ·solicitud éle-r"ada al Poder Eje· 
du,j;j;g:_9 .. ~~1 7 del 'D\es en Curso, por Don Fer
nandp Weiss, en la. qu~ pide se le conceda el 
derecho de establecer un hotel en esta ciudad 
y· e_n la Villa de Concepción; y Se le otorguen 
además varias exenciones para el mejor éxito 
de sn empresa.-Considerando: que los esta
blecimientos que trata de fundal' el solicitan
te, son de utilidad pública; por tanto, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

1. o Su'bvencionar por· cinco años, contados 
desde está fecha, con la sUma de cincuenta y 
cinco -pesos mensuales, los hoteles de que se 
ha hecho mérito. 

2.0 La Dirección Genera.! de Rentas paga· 
rá a1 Señor \V eiss,. á su venéimiento, la men· 
sualidad expresada; y 

3. o El Señor Weiss, _podrá ·traspasar esta 
concesión á la. pe1sona que le convenga.-Co· 
muníqu~e y regístrese. 

RubricadO por el Señor Presid~?nte. 
Planas. 

A.c.uerdo aprobando la medida de la zona que se otor
gó á Don F. lÍ- Imboden en "El Rosario" (Opo
teca), Deptlrtamento de Comay~nua. 

SECRET .. UÚA DE :CSTADO ES EL DESPACHO DE 
FO:UE~'"TO. 

Te¡¡u.cigaljJa, IJieiemb7~ 14 ile 1888. 

Vista la medida practicada en: -los .días 26, 
27, 2.8-, 29 y JO de Noviembre, y 1 T -3 del mes 
en curso_, por el Ingeniero Don Eduardo P. 
Mayes, ~en cumplimiento-del acuerdo de 7 de 
Marzo próximo pasá.do, por el cual se le oo
misionó para que mensurase la zona mineral 
concedida á Don Frañcisoo M. Itnboden en 
jnriSdiccion de"El .!J,osa'J".io," Departamento 
de Comayagna. Visto el informe del Reví
sor __ Específico y el dictamen del Fiscal Ge
nera.! de Hacienda, contraídos ambos á mani
festar su conformidad para que se apru.eben 
aquellas diligencias. Considerando: qu~ las 
operacioneS agrarias se han ejecutado con a
rreglo á las-leyés de,_ la :materia y. á la prenO
tada. concesi6n; por tanto, el Presidente 

.A.cuerdo comisionando ái Agrimensor Don V:icente 
.Axacil y Crespo para que practique la medida. de 
la zona otor!nlda á los· Señores Licenciado Don· 
Enrique Lo~o y Don_'!'eodo1:9 :s-ebring. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN :EL" D::eSPACHO DE 
FOMESTO. 

Tegucigalpa, IJ¡eiembre 15 de 1888. 

Vista la. solicitnd presentada al Poder Eje· 
cntivo con fecha 14 del cOn:iente,_ por el L~
cenciado Don Enrique- Lozano, en la que pt
de se designe la. persona. que debe medir la. 
zona de terreno mineral que por acuerdo de 
20 de Noviembre últi~o, se le coneedí6 pa:ra 
sí y Don Teodoro Nehring, en jarisdicci6n de 
''El Corpus," Departamento de Cholutec.a; y 
considerando: qne el Agrimensor Don V:i
cente Arad! y Crespo_ posee lo.:¡ conocimien
tos necesarios para; practicar aquella opera
ción; por tanto,· el PresidentE> 

ACUERDA: 

Nomb!arlo para que de conformidad' con_ 
las ley-es de Ia materia y suje~ándose al acuer
do de concesión, practique 1a. medida de la 
expresada zona, Ie•;;antaodo de sus ope1ac1o
nes una acta y un· plano que élevará al Go
bierno.~Comuníqnese y~regfstrese. 

Rubricado por· el Señor Presidente. 
Planas. 

...A.cueido mandando extender- un testimonio á favor-
del Capitán F. M. Imboden, como .A.~ente de la
"San Marcos Mitang and Milling C.,.,_, 

SECRETARÍA DE EST.ADO 'EN EL DESPicH-o DE 
FO;MENTO. 

Tegucigalpa, Q)itiembre !7 de'lSSS. 

Vista la solicitud presentada al POder Eje·
cutivo el día de hoy por 1\fT. Francis M • .Jm· 
boden, en la que pide se le extienda un ~se-; 
gundo testímoJ;io de la conceSión otorgada a.I 
Coronel W. K. Armistea.d, en Sabanagrande, 
como Agente de la "San Marcós :Mining and 
Milling 0.0 ;" y-considerando jnsta.s Jas rázo
n~s en que se funda elyetidolíario; por tan
to, el Presidente 

ACUERDA: 

Ma.nda.Y ex tendel' á favor def, Señor Imbo
dep la. segunda. oopia. de la.s di]igencias de que 
se ha hecho mención.--Comuniquese y reg~s
tresé . 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

A.eueTdo mwdando ~"l!.r al Señor Nat!vidad Bane
gas treinticinco pesos 9ue importa el fietc de .:.m
eo cargas útiles telegraftcos-. 

SECRETARÍA.. DE EST.ADO EN EL DESPACHO DE. 

FOME::s'TO. 

Tegucigalpa, ])iciembre 6 de 1888. 
El Presidente 

ACUERDA: 

A.CU:ERDA.! Que por la AdministraciOn de Rentas del 
1. 0-Aprobar la mensura relacionda en cuan- ~epartamento de O lancho, se pague al Seíi.or 

to ha lugar en derecho y ~in _perjudiear en Natividad Banegas, la siiiná. de treinticinco 
mane:ra algu_?a. intéxeses adquiridos eoñ ante- pesos, por valor del flete de cinco cargas títi· 
rioridad por otras personas; y . )es telegráficoS conduCidos á la oficina de J u-

2/'-)la.ud.ar extender á favor del concesj_o;;· · a.lpa.. • ..-...::.Comunfquese y regístrese. 
nario los testimonios correspondientes."""7Qo~ r~Rubricado por el Señor Presidente . 
muníq.uese-y-rt>g!'Str-ese..-- -Planéís. 

Rubricado por el_Seño.r Presidente. 
Planas. TI:POG-RAFI.A. XACIOX.U..-CALLE REAL. 
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